
Programa de Cumplimiento

 

 

 

1. Identificación de la Unidad Fiscalizable

 
Unidad Fiscalizable: TEJANOS PUB.

Región: Región del Biobío.

 

2. Antecedentes Generales

 
Tipo Programa de Cumplimiento: Guía PdC 2018.

Rol Programa de Cumplimiento: D-091-2020.

Resolución que aprueba el PdC: 4 / 2021.

Fecha creación electrónica Programa de Cumplimiento: 19-04-2021.

Fecha emisión pronunciamiento fiscal instructor: 19-04-2021.

Frecuencia: Sin Reportes de Avance.

Fecha de Inicio: 31-03-2021.

Fecha de Termino: 14-06-2021.

Id Comprobante: CVPDC-953
Expediente Programa de Cumplimiento: D-091-2020.
Resolución que aprueba el PdC: 4 / 2021.
Fecha Resolución: 30-03-2021.
Unidad Fiscalizable: TEJANOS PUB.
Titular: Ítalo Jiménez.
Instructor: MONSERRAT JESUS ESTRUCH FERMA.
Fecha Validación: 19-04-2021 18:52:05



3. Hechos Infraccionales

 

3.1 Hecho 1

 
La obtención, con fecha 20 de enero de 2019, de un Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 68 dB(A),

medición efectuada en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta, en un receptor sensible

ubicado en Zona II.

 
3.1.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.1.2. Metas

 
Metas 

- Dar Cumplimiento a toda regla y normativa establecida por SMA

- Eliminar de Forma definitiva toda externalidad negativa producidas por la emisión de ruidos

- Supervisar el cumplimiento de la normativa y la mantención correspondiente a los sistemas anti ruidos.

 
3.1.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

Se han generado molestias en la vecina colindante por el motivo de la infracción 

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

La forma en que se Eliminan son:

 

- Encierro Acústico: La construcción de un  muro de 21 mts de largo por 3 mts de Alto,  compuesto de  Pared

Doble, que es de estructura de Madera continuada por material aislante Acustiver P V/N y P500 V/N 50mm,

una cavidad de aire, una segunda capa de material aislante y finalmente una pared de concreto.

La primera pared se compone de 2 terciados estructurales de 18 mm y la segunda de concreto existente en la

división de las dos salas. La distancia entre el terciado y el concreto es de 210 mm El espacio libre interior de

esta pared doble es de 150 mm y ambas capas de material aislante tienen un espesor de 50mm.

 

- Sellado Acústico Cielo : Reemplazo en cielo completo del local con material anti ruido, así mismo se agrego

en entretecho Lana mineral acústica anti ruido, y se renovó toda la tabiquería.

 

- Se realizo la compra, instalación y calibración, de un Limitador Acústico.

 



-

3.1.4. Normativas Pertinentes

 
D.S. N° 38/2011

la obtención, con fecha 20 de  enero de 2019, de un nivel de presión sonora corregidos (NPC) 68dB (a),

sobrepasando la normativa.

 

3.1.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

 

N° Identificador 1
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de ruidos

Acción Encierros acústicos:
Fecha de Inicio 31-03-2020
Fecha de Término 01-05-2020
Forma de
Implementación

Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con murallas tipo
sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo
de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de
acero interior debe ser perforado en un 60%.

Indicadores de
Cumplimiento

Construcción de muro acústico.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

Boletas y facturas de materiales para elaboración de muro acústico.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 2.280.270
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 2
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de ruidos



 

Acción Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de
los equipos o maquinaria, desplazando el  emisor de ruido a un sector donde no genere
superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores sensibles cercanos. Instalación de
Limitador de Audio

Fecha de Inicio 31-03-2021
Fecha de Término 31-05-2021
Forma de
Implementación

Compra e Instalación y Calibración respecto a limites normativos de limitador acústico
asociado a los sistemas de audio instalados en el local.

Indicadores de
Cumplimiento

Limitador acústico instalado y calibrado

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

Nota de venta Limitador de audio

Medios de
Verificación Reporte
Avance

Boleta Compra limitador

Medios de
Verificación Reporte
Final

Fotografías georreferénciales fechadas de limitador acústico instalado

Costos Estimados $ 121.750
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 3
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de ruidos

Acción Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una
medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del
MMA.
La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización
Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la
metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los
receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que
constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la
ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un punto
equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los criterios establecidos en el
D.S. N°38/2011 del MMA.
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida.

Fecha de Inicio 31-03-2021
Fecha de Término 31-05-2021
Forma de
Implementación

Realización de medición por empresa certificada ETFA " Acustec",

Indicadores de
Cumplimiento

Aprobar Medición de ruidos



 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

Coordinar visita y contratación empresa Acustec

Medios de
Verificación Reporte
Avance

Reporte de medición

Medios de
Verificación Reporte
Final

El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes
o
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo
asociado a la acción.

Costos Estimados $ 471.000
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad,
se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de
Normalización (INN) y/o autorizada por algún organismo de la administración del Estado
(Res. Ex. N°1024/2017 de la SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e
informado a la Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto
de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la
SMA, o aquella que la reemplace).
Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o
alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la
Administración del Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con
experiencia en la realización de dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia
sea acreditada e informada a la
Superintendencia.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

De presentarse el impedimento el titular deberá recurrir a una empresa acreditada por el
INN

Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 4
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de ruidos

Acción Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del
Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para
acceder al sistema
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en
el plazode 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el
Programa de
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de
la SMA.

Fecha de Inicio 31-03-2021
Fecha de Término 07-04-2021
Forma de
Implementación

Solicitar clave de SPDC y cargar el PDC en sistema

Indicadores de
Cumplimiento

No aplica

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

No aplica



 

Medios de
Verificación Reporte
Avance

No aplica

Medios de
Verificación Reporte
Final

No aplica

Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta
nueva acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación
específico.
Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el
que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la
información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía
correo electrónico, especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible
cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación. La entrega del
Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día siguiente hábil al
vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

En caso de presentarse el impedimento el titular dará aviso inmediato a la SMA

Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 5
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de ruidos

Acción Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único
reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución
de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la
Resolución Exenta N° 116/2018
de la SMA.

Fecha de Inicio 31-03-2021
Fecha de Término 14-06-2021
Forma de
Implementación

Envío de reporte

Indicadores de
Cumplimiento

No aplica

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

No aplica

Medios de
Verificación Reporte
Avance

No aplica

Medios de
Verificación Reporte
Final

No aplica

Costos Estimados $ 0



 
 
 

Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el
SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos
correspondientes;
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA,
vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible
cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC,
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha
situación; y
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio
Ambiente.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el
SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos
correspondientes;
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA,
vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible
cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC,
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha
situación; y
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio
Ambiente.

Acciones
Alternativas
Asociadas



4. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC. Las fechas efectivas de

ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.

 

Acción
2020 2021

Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun

1

2

3

4

5

R



 
Se comunica que el titular Ítalo Jiménez ha cargado el Programa de Cumplimiento asociado al Rol D-091-2020,

y se ha validado su contenido en relación a la Resolución Exenta 4 / 2021, y se encuentra habilitado el reporte

de cumplimiento en el Sistema de Reporte de Programas de Cumplimiento.

 
 

Fecha de validación: 19-04-2021 18:52:05


